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En función de lo anterior, la determinación de la subsidiación a abonar a la entidad de préstamo se hará de 
la forma prevista en el convenio, actualmente en vigor, con las entidades radicadas en Melilla para la 
instrumentación de estas ayudas. 
 
REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CRITERIOS: 
Las empresas se encuadrarán en los sectores específicos atendiendo a la clasificación del CNAE-93, o, en 
caso necesario, mediante la utilización de la analogía, la cual extenderá sus efectos, en general, a cualquier 
otro aspecto no previsto explícitamente en los presentes criterios. 
 

En cualquier caso, las subvenciones calculadas mediante el uso de estos criterios para la 
determinación de las ayudas tendrán como límites los explicitados en la normativa aplicable. 
 
Melilla 4 de noviembre de 2021, 
La Secretaria Técnica de Economía, 
Gema Viñas del Castillo 
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